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D¡EjSTilNOS

RELACION QUE SE CITA

Subtenientes

Al re.'Jimimto Cazadores mí11l. 1

D. Luis Va:ldienebro ~' Gar<:Í-Borrón.
de agregado en el Juzgado Militar del
Ferrol y en comisi6n en el de Astor
ga. eV.)

r
Señor Subsecretario de este 11inis-

t€lfio.
Señor Interventor central de Guerra.

cabo del mencionado Cuerpo Juan
Orea :~artínez, este Ministetio ha re
suelto concederle el empleo de sar
gento !por reutrir las condiciones que
determina el artículo 12 de la ley de
15 de septiembre de 1932 lD. O. nú
mero 221) y hallarse acogido a la
base segunda de la citada ley, debien
do asi,gnársele en su nuevo empleo la
efectiVidad de prime'ro del corriente
mes y año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. l\1.adr:d,
19 de diciembre de 1934.

ASCENiSOS

.Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamen
to por la Jefatura del .cueJ:lpo de IN
V¡ALIDOS MILlTAiR,ES a favor del

Señor General de l'a cua'ría división
orf{ánica:.

Señor...

CABALiúERIA de "Al servicio de
otros Min-isterios", 'Y afecto a dioho
Oentro, D. Eugenio Rodríguez Sán
ch~ en solicitud de que se le conce
da en sU' actual empleo la antigüedad
de 21 de septiembre de 1931 que dis
frutan los de -su empleo y proceden
cia de las demás .Armas y Cue,rpos,
en lugar de la de 22 de dicho mes y
año que le fué asignada por ord,en de
22 del mismo mes (D. O. núm. 214);
teniendo en cu.!'uta que la diferencia
en un día de an1igüedad en sus em
'Pleos que ostentan los tenientes de
Cahallería ascendid·o'S.. procedentes de
la escala de reserva al refundirse ésta
con los de adivo, COIl rülación a los de
su mism.o empleCJ. y clase de las demás
Armas y Cuerpos, fué consecuencia.
no de disposición legal o causa justi
ficada sino más bien de error y que
accediéndose a· la 'rectifica-ción de ese
día de antigüedad, no se causa per
juicio a nad1e n.i se a.]tera -en nada la Circular. Excmo. s.r.: Por este :',fi
escala res-pectiva,e-ste Ministe-rio ha nisterio se ha resuelto que el personal
resueHo, de a-cuerdooon la Asesoría de subaficialles del Al.'l1l'a de .cAEA
del mismo, acc-eder a la petidón del LllERIA que ,a wntinuadón S'C re1a
in-tere's.ado, dándose car:ácter general; dona, pase destinado a los Cuerpos o
a e'sía di"posición pam too-os los te- ~ Un:d:ades que se indican,. causando alta
nientes de Caballería que se encuen- Y \}aja en la -próxima revista de Ca
tre en igual caso que el recurrente. misario; debiendo significarse en eyi-

iL:o comunico a V. E. para su co- tación de instancias solicitando rectifi
nacimiento y cum~limiento. Madrid cación de destino, que han quedado "!nu-
IO de diciem:bre de 1934. ' ,ladas en los etnlp1eos debrig4JC1a y sar-

LERROU:O> gent{) las papeletas de' los que se ('11

cuentran en el trigésimo de sus esca
las r,es\pectivas y haJyan sido alCoj!lados,
así como las de aquéllos qUle solicitan
CÜl1~untamente en la misma de;;tinDs a
Gru:pos de Regulares y otros de anti-

Excmo. Sr.: Por este M!Í:nisterio se güedad y las de 'los que por ha.bercau
ha resudto conceder el el11lPleo de te- sadD baja en Cuerpos o Centros d-~ Afri
n,iente cabo honorario, al ,al1férez-cabo 'ca, no pueden volver all territorio hasta
honora1rio de los Mozos d-e Es-cuadra que transcurra un año desde la fecha
de Cataluña, D. Francisco de Mi.quel de su baja, según dispone el artíCl1lo
y de Ve'CÍana, por haber sid{) declarado -cuarto del dcerdo de 20 de oC1tubre de
alpto 'Para oibtenerlo, asilgnándc1e en e~ I930I (D. O. núm. 23'5), a excepción de
que s-e le confiere la antigii-edad de es- Regulares.
ta fe-chao ¡Lo ,comunico _a V. E. -p-a'ra su cOl1o~i-

Lo comunico a V. E.para su co•. miento y cumi¡>1i.miento. Madrid, 19 de
nocimi-ento y cumplimieruto. M~.Iddd diciembre de I934·
I7 de d~ciemlbre d:e [934. J

LERRoux Señor ...

'LERROUX
Señor...

P. D.,
EDUAlWO BENzo

SECCION DE PERSONAL

ANrrIGüEDAD

t Circular. ~Excmo. Sr.: Vista la ins
anCla cursa4a en 6 de agosto último,

IX;r el Centro de MOIVi'1izaci6n y Reserva
nUmo 1, promovida _por el tetliente de

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el teniente de Infantería con
destino en el reg-imiento número II
D. Aquilino Ló:pez Deus,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la esca·la de
aspirantes a ing-re-so -en el Instituto
de la Guar_dia Civil, en la que figura
ba anotadCJ..

.Lo digo a V. E. para s-u conoci
mIento y demás efectos. Madrid, 14
de diciembre de 1934.

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Ministerio de la Goberna
ción

Señores Minisüo de la Guerra e Ins
!pector general de la Guardia Civil.

. ~ircular. Excmo. Sr.: Según parrCIPa a este Ministerio el General de
a tercera división or-gánica falleció

el d.ía 18 del corriente mes: en Va
lencra, el General de brigada en si
tU~c,ión, de segunda reserva, 'D. Re
tnl¡;(10 García Cabrera.

L.o ,comunico a V. E. para su co
~.o~lmlento y efectos. Madrid, 19 de
'llClembre de I934.
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D. Pedro Pérez de Garay, de agre
g;:cio {Il d r{:gimiento Cazadores núme-
OOI.«J .

D. Fe1icbno Alonso Vázquez, de agre
gado en el Centro de 110vilización y
Rtserva núm. 9. (V.)

D. Salva<ior Salvadó Escrkh, de agre
gado ell él EstaJ1:>ledmiento de Cría Ca
ballar del Protectorado en :Marruecos.
(Voluntario.)

Al re~o Ca=itcres núm. 2

D. José Sánchez Sánahez; de agrega
do en ei regimknto Cazadores núm. 2.

(.VoJumarío.)
D. Emilio Par-do Segura, de agre

gado en -el regimiento Caza.dores núm. 3·
(Voluntario.)

D. Antonio Ga:11ego Piedrafita, de dis
p::mib1e ro la segunda división orgáni
ca y agregado en el Depósito ue Re
cría y Doma de Ecija. (F.)

Al regimiento Casod<J.res núm. 3·

D. Epifanio Costumero Arias, de dis
ponible en la primera división orgám
ca y agregado al Depósito Central de
Remonta. (Y.)

D. Eustaquio Pedraza Ortiz, de agre
gado en la Escuela Superior de Gue
rra. (V.)

D. Frandsco Pérez Bernaol, de agre
gado en la Escuela Superior de Guena.
(Voluntario.)

Al regimiclllo Ca::"dores núm. ti·

D. Faustino Vara Sánchez, de a~r¿

gado en el regimiento Cazadores mitn~

ro 4. (V.)
D. José Siiez lIlartinez, de agreg<ldo

en el regimiento Cazadores núm. 4· (y.)
D. VirgiEo Seeú Serrano, del Gru

po de Fuerzas Rc'¡,;uiares Indígenas de
_.l,.:hucemas núm. 5. t.V.)

Al regimiento Ca::adcn's "úm. ;)

D. Dositeo Pindado González, de ap'c
gaclo en el regimiento Cazadores nú
mero 5. (V.)

D. Agustín Gajate Marcos, de agre
gado en el regimiento Caza'dores núme
ro 5. (V.)

D. José Rayrnundo Ureña, de agrega
do en el regimiento Cazaúores núm. 5.
t.Voluntario.)

D. Cesáreo Sánohez Redondo, de agre
gado en el Centro de Movilización y Re
serva núm. 6. (V.)

D. Isaac Calderón Ruiz, de agre
gado en el Doeolfósito Central de Remon
ta (desta,eamento de Val1adoli·d). (V.)

Al rerrilllicllto Ca::adorc,f núm. 6

D. Antonio Gamo Vallejo, de agn,ga
do en el regimiento Cazadores núm. 6.
(Voluntario.)

!J. COllstatlcioCalvo Pérez, de agre
gado) en el n:gimknto Cazadores núme
ro 4. (F')

D. Cirilo Molina González, de agre
gado 00 el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alihucemas núm. 5.
(Forzoso.)

D. RaJae1 Pinos Carras'to, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla núm, 2. (F.)

D. Juan Hernández Zozaya, ,.1.. agre-
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gaGO en el reg:mi.ento Cazadof<.?s nú
mero 1. (F.)

,-11 rc!/imimto Ca::;aJorcs núm. 7

D. Antún:o Rivera J.lárquez, de agre
g"do al el juzgado .\li¡¡'tar de la cuar
ta división orgánica. (V.)

D. ~lanue1 Lobera Casamayor, de di~

ponible en Canarias. (V.)
D. Matias Vicente Turrión, de agre

gado en el regimiento Cazadores nú
mero 5. (V.)

Al regim-ielllo Cazadores n¡¡m. 8

D. Gaibriel Muñoz Ortiz, de' ag!'"ega
do en el regimiento Cazadores núm-c
ro 8. (Y.)

D. Francisco Luque Barrios, de agre
gado ro el regimiento Cazadores núm. 8.
(Voluntario.)

D. Francisco Mármol Ocaña, de agre
gado en el regimiento Cazadores núme
ro 8. (y.).

D. Antonio M.cJlina Toral, de agre
gado en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indigen.as de Laraohe núm. 4. (V.)

D. Bartolorné Molina Fernández, de
agregado en el Centro de :Movilización
y Reserva núm. z. (V.)

D. Eutiquio Pérez Padrones, d.o agre
gado en el regimiento Cazadores nú
mero 5. (F.)

Al regimiento Ca::adorcs núm. 9·

D. Vicente Morell Seguí, de agr.oda
<lu en el reginú,nto Cazadores núm. 9·
t.Voiuntario.)

D. Jo,':' ~.loreno Qt:e ro. de a;;'xgaCl'J
'C;] .2. LOl1l[laiiia úe De~~inos Ceuta-Lara
ehe. (V.)

D. Jo,é Hurtado ).Iateo, del regimien
to CazaJord núm. lO. (\.)

Al revilllie1lio C/:.::adorcs Ilúm. ~o

D. Jesús Ortega López, de a~regado

.::n el regimiento Cazadores núm. 10.

\. Voluntario.)
D. Gonzalo Izquierdo COfon:l, d<:

agregado en el Cuartel general de la
segunda brigada de Caballería. \V.}

Al Grupo de Auto-Ametralladoras
Caíiones

D, José Cano Balastegui, de agrega
do en el Establecimiento de Cría Ca
ballar ere! Protectorado en Marruecos.
(Voluntario.)

Al Depósito CIJ11tral de RemiJllta

D. Luis Fernández García. del re
gimiento Cazadores núm. 10. (V.)'

,D. Antonio Martínez Sabalete, cld
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 3. (V.)

,D. Cristóbal Vakh Martínez, del re
gimiento Cazac1or~s núm. 9. (V.)

A la Academia de Infanter'ía, Ca/lall.:
ría e intendencia

D. José de [os Re~s RoOdrígue.!:, de
a,gregado en el Grupo de Fuerzas Re
gula'res Indígenas de Melilla núm. 2.
(I"ór:/:oQSo,)

D. O. núm. :2'94

A la Escuela de Equita<:Íón MilzlLlr'

D. Francisco Beneito López, <k le
gimiento Cazadores núm. z. (V.)

D. Diego Gallardo Pastor, de agre
gado en la Escuela de Equitación .\li·
litar. (V.)

D. Fidel Molina Herrera, de agrega
do en el Juzgado MiHtar de la primera
división orgánica. IN.)

Al Establecimiento de Cría Caballar del
Protectorado en Marrueco~'

D. José Baooa Santos, agregado, del
regimiento Cazadores nÚID. 9. (V.)

D. Luis Montesdeoca Ponce, dd re
gimiento Cazadores. núm. 9. (V.)

-T'

Al .Cuartel gen.et"al de la se{J1U1da bri
gada de Cabaileria

D. Gregorio Serrano Miguel, del re
gimiento 'Cazadores núm. l. (Y.)

Al regimiento Cazadcres núm. l

D. FeUpe Laifu-ente López, de ag:e ·
gado en el regimiento Cazadores núme
ro l. (Y.)

Al regimwmto Cazadores ~IÚlll. 3

D. Francisco Martín Riaza, ud De·
pósito Central de Remonta y en comi·
sión en la Sociedad de Socorros :Hu·
tuos de Suboficiales del Arma, contl·
nuando en dicha comisión. (Y.)

D. G~bino García Redondo, de :1~!·e

gado en el regim:en~o Cazadores núme·
ro 2. (V.)

D. Rafael Ey~ar España, de ;¡;:;re
gad) ('n la Escuela Superior Ú,' (Jl:e
rra. (V.)

Al reyimielllo Ca~adores lllÍJll. .{.

D. Feder:coCal'bajo Va,ldueza, de
agregado en el Centro de 11o\';¡iz,:c:ón
y Reserva núm. ¡6. (V.)

D. Félix Este'ban Ayuso, de agre;;a
do e(1 el Juzgado Militar de la sexia

divis1án orgánica~ (V.)

Al regimiento Cazadores mím. 5

D. Eduardo Martínez Fernández, de
agregado en el regimiento Cazadores nú
mero 5. ~V.) .

D. José Gómez González, del reg l 

miento Cazadores núm. 6. (V.)
D •. Juan Arcos Muñoz, de agregado

en el Centro de Movilización y Reser·
va núm. 15. (Y.)

D. Manuel Fernández 1:tartín. del re
gimiento Cazadores núm. 4. (V.)

D. Fernando González Redonrlo, dei
,reg:miento Cazadores núm. 1. (V.)

Al regimlcnto Ca~adores mím. 6.

D. Antonio Lamas Abollo. dd regi
miento Cazadores núm. 4. (V.)

D. Primo Burón Alvarez, de agre
gado en el regimiento Cazadores núnw
ro 6. (V.)

D. Arsoenio García Ferreri, de dis'{l0
níble en la segunda división orgánica y
agregado aa De¡;rósito de Recría y Do'
ma de Edja (desta'Camento de Ubeda)·
(Forzoso.)
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D. ltlp6Htó Sarró Sarr6, del regi
miento Caza.dores núm, 5. (V.)

D. Jesús del Campo Palacio, del re
gimiento Caza.dores núm. 1. (V.)

Al Centro de Jlo'vili::ación :',' . Rcscr'<'o
niÍm.8.

D. Modesto Martín Santamarina, del
regimiento Oamdores núm. 9. (V.) .

Al Centro de Movilización y Rese;va
núm. 13. .

lD. Francisco Salgado Blanco del re
gimiento Cazaidor-es núm. 5. (V.)

Al Cmtro de Movilización y Reserva
núm. 1'5.

D. Sa,lvador Cuena Garda, dd regi
mie[lto Cazadores nÚirJ .. 10. (V.)

A la Academia de Infantería, Caballería
e 1¡¡tendencia.

D. Dav;d Serna :-'\utón, del reg:mieE
to Cazadores núm. 7. (V.)

D. Boníiacio Casas Jiménez del regi-
. • C ~ , 'm:e¡].o azauores numo 7. (V.)

A la Escuda de Aplicación de Caballe
ría y de Equitación l11ilt'tllr

D. Luis Corazón Bueno, del regimicn
t<J Cazadores núm. 7. (V.)

A la Escuela Superior de Guerra.

D. Antonio Escobar Herrera de dÍ;
rponible f.orzDso en la primera' división
orgánka, con la preferencia del articulo
14 del de~reto de 5 de enero de 1933
(D. O. numo 5). (V.)

Madrid, 19 de' diciembre de 1934.
Lerroux.

Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: Por (,;te
Ministerio se haresueltC? que cl per
sonal de suboficiales de J).; )',;.::<
DENCIA que a continuac;('l, '.' rela
ci0:t;a, ¡pase destina·do a los Cc;erl1os,
UnIdades y Centros que se indican,
causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario, debienclo signi
ficarse, en evitación de instancias ,;0

licitando rectificación e1-:: destinos (1l1e
en virtud de lo dispuesto en ei ~r
tícul0 segundo del decreto de .f de
marzo de 1931 (D. O. núm. 98), hall
quedado anuladas en los em;:lleos ele
brigada y sargento, las papeleta, de
los que se encuentran en el trigésimo
de sus escalas respectivas y hayan si-
do acoplados. .

Lo comunico a V. E. para su co
noc:imie~t~ y cumplimiento. Madrid,
19 de diCIembre de 1934.

regi-
Al Centro de MoviliiJación y Reserva

núm. 10.

D. Isidro Ló,p-ez PaJomJ, del regi
mi-ento Caza<kJres núm. 4. tV.)

de cJisponi-
división <Jr- 'Al Centro de M odli::ación y Reseyn,.

nlÍ1/!. 9.

Al regimiento Cazadores nJÍm. 1

.
Al regimiento Cazad.orc$ núm. :2

.Al regimiento Ca:::adores nlÍm. 8

Al 1"cfJimfclI/a Ca:::adorcs nlÍm. ID

D. José Piqué Carnerero, de dispo
nible forzDso en la tercera divisi011 or
gánica. (F.)

D. Elaa:o lbiz Barrera,
~le voluntario en la cuarta
gánica. (F.)

D. Lorenzo Saralegui Martín, de agre
gado en el regimiento Cazad<JTes 11Ú

mero 2. (V.)
D. Antonio Medina García, del

miento Cazadores núm. 9. (V.)
D. Ramón Peri Vinai<JW., del regi

miento Cazadores núm. 8. (V.)

Al regimiento Cazadores núm. 4.

D. Eúuardo Rooríguez Pérez, del re
gimiento Cazadores núm. 5. (V.)

D. Jesús Aleg·ría Ca'lzada, del regi
miento Cazadores núm. 5. (V.)

D. Leopolc1o Cerdi Le,pez. d,,' á;spo
nible en lIdiJ!a y agrep:3.do al F.stabJ.e
c'im'cnto ele Cria C:l'Jallar del PrL\tec
tora·do en lIarruccos. (F.)

D. Plácido !\asarre Valero, :lel re
gimiento Cazadores núm. 9. (V.)

Al regimi.mto Cazadores mhn. 7

D. Francisco Benlloch Gir:ler, del re
gimiento Cazadores núm. 5. (V.)

D. Constantino Gómez Ramos, del re
gimiento Cazaci{)res núm. !o. (V.)

D. 1fariano Senguino Sotés, del re
gimiento Cazadores núm. 1. (V.)

D. Vicente Aransay Segura, del regi
miento Cazadores núm. 6. (V.)

Al Depósito Central de Remonta (Des
tacamento de Valladolid.

Al Depósito Central de Remant.a (des
tacamento de Zarago:::a)

A~ Centro de 1\.fovili::acíón y Reser'iJa
mim.4.

D. Pedro Martinez Herranz, del Cen
tro de :Movilización y Reserva núme
ro 8. (V.)

D. Antonio Sangui[lo Martínez, del
regimiento Cazadores núm. 4.(\'.)

Al Centro de Moz'ili:::aci6n y Reserva
núm. 5.

D. FrallCisco GarcÍJa. Rodas, del regio
miel1Jto Cazadores núm. 7. (V.)

D. Salvado.! MallCi·sídor Ortiz, del
Centrq de M<lYLHzad6n y Reserva nú.
m~ro ¡6. (V.)

Al reyimiento Cazadores núm. 8

D. Juan Lucena Argudo, de agrega
do en d Juzgado 11.ílitar de la segoo
d. d;r;,:ún vrgánka. (V.)

D. .\LlllUd Fernánde2: Garda, de agre
gadO en el regimiento Cazadores núme
ro 8. [V.)

D. Manuel Pérez Rodrígu-e2:, de agre
gado en la Sección de destinos de la
tercera división orgánica. ev. )- .

D. Pedro Gómez Gallego, de agre
gado en el Jwgaüo Milita:t" de la se
gtUlda división orgánioca. (V.)

Al regimiento Ca:wx1ores nlÍm. 9.

D. Juan Ortiz Carrizo, de agr-egado
en el Centro de Movilización y Reser
ya núm. 7. ev.)

D. J= Moya Moya, de agregade en
el regimiento Caza<lores núm. 9. (V.)

Al regimiento C=ailores núm. ro

D. Fulg1encio Ramfrez Parros, de agre
gado en el regimiento Cazadores núme
ro 10. (V.)

D. Antonio Céspedes López, del regi
miento Cazadores núm. 9. (V.)

D. Anselmo Fernando Mon{;osi, de
agregado en la Sección de destinos de la
Lllarta división ogánica. (V.)

Al Grupo de Auto-AmetraUadoras
Cañones

~. Claro Rodríguez Gómez, de agre
gaílO en la Academia de Infantería La-
ballería e llltendencia. (V.) ,

¡ji Centro de Jlo,.'ili:::ación y Res,l""ua
HlÍmero 2

.D. Isidoro Infantes Rico, de dispo
nible <en la primera división orgánica.
(v C-:lmario.) D. ll:gnel LJop Roch. del reg:m:·c!~

to Caz~dores núm. 9. (V.)
.11 Cmtro d;:: Jfo'<'i{j::acióll y Reserva

IllÍmero (¡ Al Depósito Central de Remon/a (des-
tacamento de Hospitalet)

D. Jesé lI8.nivicsa Bárcena, de agrekado en: el Centro de Movilización y
eserva núm. JO•• (V.)

d la ~.rct(ela de Aplicación de Caballe-
. na y de Eql.itación Militar

aD. Manuel Andrés At'quelladas, de
ci~regado en el Centro de Moviliza-
~ y Reserva núm. 5. (V.)

gad' Bernardo Blanco Prieto, de agre
" o e.u el Juzgado Militar de la sév
litna d1'V;sión orgánica. (V.)

.t1 la EscHf'!a Superior de Guerra

!:'a~' Migu'é'l López González, de agre
Cab~len. la Escuela de A,plicación de'

erla y de Equitación Militar. (V.)
Al Estall . .

pJ fC/ll1lenlo de Cría Caballnr del
rotcetal'ado en Marruecos

ag~~ ;¿orentíll Hernández Saldueña, de
g-Qla~- 1e

d
!l d Grupo de Fuerzas Re

o n 1genas de Geuta núm. 3. (V.)

A Sargentos
'J la S '6

eCCt n de destinas de la divisi6n.
de Caballería

Ce~tro~~o .~a·rr~ocanal Tobía, del
l1tero lO. CV.)oVlhZa~l6n y Reserva nú-
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D. Alejandro Garrido de Cas~ro, de
agregado en el Grupo de la Clrc~ns
cri'):i(;n Oriental de :Marruecos, a l.a
CC;11·13ñiJ. de Automóviles de la dl
visiú;l de Caballería. (V.)

D. ~Iallt1el Díaz Rivera, del cuarto
Gn;lo ciivisio!lario de Inten~encia, a
la Compañia de IntendenCia de la
primera brigada de ~lontañ~. (V.)

D. Cecilio Hernández Perez, del
Ce:ltro de ~íovi1ización y Reserva ~~
mero 16 (agregado), a la COl11l?ama
de In¡endenc~a de la segunda bngada
de.\fontaña. (F.)

D. Angel ~luf¡oz Sánchez. del sex
to Grupo div;sionario, al primer Gru
po divisionario. (V.)

D. José Ruiz Fernández, de agre
gado en la Comandancia de Tropas de
la Circunscripción Occidental de Ma
rru::cOS (Ceuta). al segundo Grupo
dh-;,;iOl1ario. (V.)

D. _\lfredo l.fartínez Fortea, de
ag~e'7ado en el GrUllO de Tropas de
1~ C~rcuE5cri;l::ión Oriental de Ma
rr:¡2':05 o.feJ:ila), al segundo Grupo
di\-ision~rio. (V.)

D. _\ntonio Serrano Sánchez, de
arrr:-ITado en el p.rimer Grupo divi
5¡~);1~-;'io. al segundo Grw;:.o. (F.)

D. Liseo Rodriguez :Muñoz. de
agregado en el primer Grupo divisio
n2.r10. ai tercer Gru,;:>o. (V.)

D. Gerardo Ruii Huertas, de agre
gado en el primer Grupo divisionario,
al tercer Grupo. (V.)

D. José R. Sánchez Fernández, de
agregado en el cuarto Gru,po divisio
nario. al tercer Gmpo. (F.)

D. Luis ~loreno Lara. de agregado
eH la Comandancia de Tropas de la
Circunscripción Occidental (Ceuta),
al sexto Grupo divisionario. (F.)

D. Ramón GareÍa Izquierdo, del
,exto Grupo divisionario. al séptimo
G:·upo. (V.)

D. José Amuedo Ramos, de agre
gado en la Comandancia de Tropas
de la Circunscripción Occidental (Ceu
ta). al octavo Grupo divisionario. (V.)

D. Edmundo Méndez López, de
agre.g·ado al Centro de 'Movilización y
Reserva núm. 15 (Lugo), al octavo
Gru\)O divisionario. (V.)

·D. Restituto Camino 'Conde, de
agregado en el séptimo Grt1'PO divi
úonario, al octavo Grupo. (V.)

D. Manuel de la Hera Navarro. de
agregado en la Comandancia de Tro-.
¡laS de la Circunscripción Occidental
(Ceuta), a la misma, de .plantilla. (Vo
luntario y preferente.)

·D. Francisco Gutiérrez Lanzas, de
agregado en el Grupo de la Circuns
cripción Oriental (:l\1 elilla) , al mis
mo, de plantilla. (V. y preferente,)

,D. José María Buill ~Ioreu, del ter
cer Gru;)o diyisionarío. a la COallpa
ñía de :\utomóví1~s de la división de
Caballería. (V.)

D. Antonio Castro Samaniego. d~
a"reg-ado m el prime:' Gru,po divisio
n';ri~, a la Compañía de Intenden5:a
de la primera brigada de Montana.
(Forzoso.)

D. José Díaz ~lesa, de agregado en
:a Sección de Tro;:>as de la Base Na
;-a1 de El Fenal, a la Compañía de
Inten::en:ia dt la segunda brigada de
~d 0:1taüa. (F.)

D. José Beb::rides ~Iárquez, de la
Ccmp.i;ía de Baleares, al primer
Grupo divisionario. (V.)

D. José OliYer ),lol:na, de la Co
mandancia de Tropas de la Circuns
cri-pción Occidental (Ceuta), al pri
mer Grupo divisionario. (V.)

D. Rafael ~1,uf¡az LÓ'¡:¡ez, del Ser
,-icio de Automovilismo de Marrue
cos. al segundo Grupo dh-isionario.
(\70 : untario.)

:D. Francis20 Rodríguez López. de
z::;re;:;ado en la Academia de Infan
teria. CabalIerÍa e Intendencia. al ter
cer Grupo d_visionario. eV.)

D. Francisco García Vidal, del
quiato Grupo divisionario, al tercer
Grupo. (V.)

D. Pedro Herrero Ríos. de agre
godo en el cuarto Grupo divisionario,
::,1 mismo. de plantilla. (V.)

,D. Eustorgio García Arnais, de
a:;r2gado en la Coll1'paílí;; de Canarias,
al cuarto Grupo divisionario. (F.)

D. Juan F. Quesada Arias, de agre
gado cn el quin,to Gmpo divisionario,
al mismo, de plantilla. e\'. y pre
f::rente.)

D. Pedro 'Garcia Cariftana, del
Servido de Automovilismo de Ma
r!"uecos. al quinto Grupo divisionario.
(Voluntario.)

D. Fe::pe Ortega Hernando, de
ag!"egado al Centro de Movilización
y Reserva núm. iI (Burgos), al sex
t0 Grupo divisionario. (V.)

D. Santiago ;Cáceres Cano, del
ct,arto Grupo divisionario, al sexto
Grupo. (V.)

:D. Juan Vieira Pose, de agregado
e¡~ el séptimo Grupo divisionario, al
númo. de plantilla. (V.)

D. José Tejedor Meches, de agn;
gado al Centro de M,ovilización y
Res~rva núm. 12 (Vitoria), al sép
timo Grupo divisionario. (V.)

D. Herminio Corral Francia, del
sexto Gru;lO C:ivisionario, al séptimo
Grupo. (V.)

D. 11¡l.l1uel del Val Cano, de agre
gado en el primer Grupo divisiomlrio,
al séptimo Grupo. (F.)
. D. Manuel Rivas Gómez, de agre

gado en el octavo Grupo divisionario,
al mismo, de .plantilla. (V.)

Brigadas D. Francisco Guamido ,santiago,
D. Julio Robledo Manso, de agre- de: Servi.cio de -:utomovilism.o. ~e

gado en el GTu;)O de la Circunscrip- Ma;-ruecos, al acta. o Grupo dlvlslo-
ción Oriental (Melilla), al Esta:bleci- nano. (V.) , ,
miento Central de Intendencia. (V.) D. haac Rodrtguez I' uentes, de

D. Francisco Rubio Plaza. de agre- j3 gregado en la Comandancia cie la
galio en. ~a Comandancia de la Ci'r- Circu.nscl'i.pción O cc!denta! (Ceuta), a
cunscri,pclon Occidental (Ceuta), al la mlSnl<l, de plantIlla. (V, y prefe-
octavo Grupo divis,ionario, (V.) rente.) .

:Sargento primero (-a extinguir)

D. Pedro Rubio Salas. de agregad,¡
en la Comandancia de la CirCU115Cri?
ción Occidental (Ceuta), a la mi,ma.
de plantilla. (V. y prefaente.)

Sar-gentos

D. Luis Gil García, de agregado
en el primer Grupo divisionario, a!
Establecimiento Central de Intenden·
cia. (V. y preferente.)

D. Joaquín Hevía López, del Gru
po de la Circunscripción O:-ienta.
(~leli1la), a la Compañía de Adornó·
viles de la división de Ca-ba!lería. (V.i

.D. Juan Sánc.hez Simón, de agre
gado en el primer GrUllO divisionario.
a la Compañía de Automóviles de la
división de CaJbal1eria. (V. y prefe·
rente.)

rD. Ricardo Rojo Garda, de agre
gado en el primer Grupo áivisionaric.
a la Compañía de Automó\"Íles de la
división de Caballería. (V. y preíe
rente.)

D. Fernando de la Torre Espinosa,
de agregado en el primer Grupo di
visionario, a la Compañía de Automó
viles de la divisió<1 de CaballerÍJ
(V. y preferente.)

D. Salvador García DomÍ11guez, de;
C1.:arto Grupo d~visiona.rio, a ia Com
-pañía de Intendencia de la ¡lrime¡;¡
brigada de jlontaña. (V.)

D. Angel Antón Ares de Parga.
del segundo Grupo divisionario. a la
Compañía de Intendencia de la prime
ra brigada de :Montaña. (V.)

D. Miguel Calvo Caro, de agrega
do en el sexto Grupo divisionario, a
la Compa.ñía de Intendencia de la
segunda brigada de Montaña. (V. y
preferente.)

ID. Antonio García Golpe, de agre
gado en el cuarto Gru'Po divisionanc,
a la Com:pañia de Intendencia. de la
segunda brigada de 1~lontaña. (F.) I

D. Manuel Guisado Durán, de
quinto Grupo divisionario, a la Sec
ción de Tropas de la Base Naval de
Cartagena. (V.)

D. Pedro Torralbo Santos, de la
A·cademia de Infantería, Caballería e
Intendencia, a la Sección de Tropas
de la Base Naval de Cádiz. (V.)

D. Leonardo Blasco O.ñate, del
quinto Grupo divisionario, a la Sec
ción de Tropas de la Base Naval de
El Ferro!. (V.)

,D. Manuel López Aguirre, de agre
gado en el segundo Grupo divisiona
rio, al mismo. de plantilla. (V. y pre-
fe!"ente.) '.

n. Angel CastiUo Ros, de agrega
do en el tercer Grup o divisionario, al
mismo, de plantilla. (V. y 'Preferente,)

D. Secundino Bello Pérez, de ag~e
gado en la Comandancia de la C¡r
cunscri¡pcíón Occidental (Ceuta), al
octavo Gmpo divisiona.rio. (V.)

D. Angel' Perea N,úñez, de agrega
do en la Comandancía de la Circuns
cripción Occidental (Ieeuta), a la
mioma, de plantilla. (V. y preíere nte

d
·)

D. Antonio Alvarez -Carcía, e
agreg-ado en la Comandancia de la
Circunscripción Occidental (Ceuta),¡ a
la misma, de plantilla. (V. y pre e-
rente.) .



sionario, al C~ntro de 11ovilización y nocimiento y cumplim'ient<Y. Madrid;
Reserva núm. 16 (Ovü;do), (F.) 19 de diciembre de r934.

Madrid, 19 de diciembre de 1934. LERROUX
Lerroux.

20 de diciembre de 1934-------

Señor P:residente ,del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes MiJi.tares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señ'Úres Gel1>eral de la quinta división
-orgánica ,e Interventor ceMra1 de
GU'erra.

Excmo, Sr.: V,i'sto el escrito del
Consejo Di·re-dor de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
n'a,nda y San Herttnien·eg-i1do, en el
que se propone al comandante de
INIFANIT.E.RJIA D. Camilo Grana

dos ,Franco, para la ?Cn'sió.n de cruz
de San Hermenegildo; este' Ministe
rio ha resuelto acceder a ,Jo propuesto,
'otor,gando al interesado la citaoda, pen
sión,con la antigi\·edad de 19 de no
viembre de 1934, la que percibirá a
partir de primero del mes actua.l.

Lo cOffi'U,¡¡ko a V. E. para 811 co-

LERROUX

LERROUX

803------------- .-

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamblea,s de las Orde
nes Militares de San Fernando y
'San. Hermlenegildo.

Señores General de la segunda divi
sión orgán,ica e Interventor é'entral
<le Guerra.

Señor Presi'dente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militare's de San Fernando y
San Hermenegi1do.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Orde·nes Militares de San Fer
nand.o y San Hcrmenegildo, en el que
se prOi!Xlne al comandante de la Guardia
Civil D. Joaquin García de D:ego para
la pensión de cruz de San Hermencgil
do; este Ministerio ha resuelto acceder a
10 prQj}ues'to, otorgando al intere~ado la
citada pensión con la antigüedad de
22 de octubre de 1934. la que perci
birá a 'Partir de primero de novi·em
obre del año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
no,cimiento y cumplim.iento. :Madrid,
19 de diciembre de 1934.

Señor Presidente del Cons,ejo Diree
~or de las As'am'bleas de las Or
,denes Mmtares de San Fernando y
San Hermlenegildo,

Señores General Jefe de,l Estad,o' Mayor
Central del Ejército e Interventor
centra,} de Gt1erra.

IExcmo. Sr.: Visto el 'escrito del
'Con'sejo D~rector de ·las Asam'bleas de
las Ordenes M:mtares de San Fer
nando y Sa'!1 Herme.negiJd.oi en el
que se propone a,l veterionario Mayor
del Cli'erpo de VETERIN'ARIA MI
LJTTAR, D. Victoria Nieto Magán,
para la rectiE:cación de antigÜedad
de cruz ,de San Hermenegildo y pen
'sión de la misma, 'este' Minis,terio
ha re's'uelto acceder a lo prÜ'puesto,
-otorgan'do a.J interesado la ª-..ntigÜeda.d
de cruz de Ir de septiem'bre de 1Q:.25,
fecha en que ,cumplió los plazas re
,glamentarios con abonos, en lugar de
la que se le señaló par ord'en de 27
de diciembre de 1929 (D. O. núme
ro 2189), y la 'Penstón ,de cruz, con la
antigüeda'd de JI d,e septiembre de
1'9'33, lacua·l percibirá a partir de
primero de octubre de·l último año
dta,do.

:Locomunico a V, E. para su co
nocimiento y ,cu,mpl1miento. Ma'drid,
19 de diciemhre de 1934.

:Excmo. Sr.: Visto el ,escrit.o del
Co,nsejo Director de las Asamlb1eas
de las Ordenes Mrllitares de San Fer
nan(\.Q y San Hermeneg-iMo.en e'1'

LERROUX

LERROUX

DISPONIBLES

ORDEN DE SAN HER!ME:NE
GILDO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de CABALLE
RIA D. José Navarro M'Orenés, dis
ponible en esa división, este Ministe
rio ha resuelto concederle el 'Pase a
la situación de d'is,ponib1e voluntario
en la misma división, con residencia
en esta Capita·1, como comprendido
en el articulo cuarto del decreto de
5 de enero de Ig33 (D. O. núm. 5).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de diciembre de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor InterveMorcentral de Guerra.

Excmio. Sr.: Visto el es.critQ ,del
Consejo Director de las As¡¡;mbleas
de las Ordenes .Militares de San Fer
na·ndo y San Hermenegildo, en el que
s·e propone al comandan,te de INFAN
TERIA D. Pe&ro Pimentel. Zayas,
para la pensión ·de cruz de San Her
menegildo; este Ministerio ha resuel
to acceder a 10 propuesto', otorgando
al interesado la citada pensión. con lél!
aJl1tigüe'dad tde 20 de noviembre dé
1934, la que pe·rciobirá a 'Partir de pri
miera del mies actual.

Lo comunico a V. E. ·para su co
nÜ'cimiento y cum1plimiento. Madrid,
19 de dicie<mbre de 1934.

D, O. núm. 294---- --.._., ..._...-...__.~

. ;~1"~~·.

:D. José M'engua1 Ramos, de agrega
co en la Comandancia de la Circuns
criJción Occí1ental ~Ceuta), a la mis
¡r.l, de: p!¿dJtilla, (V. y preferente.)

D. Emilio Cuevas Martín, de agre
gado en :8. Comandancia de la Cir
eunscr:pcióa Occidental (Ceuta), a la
¡r.Ísma. de plantilla. (V. y preferente.)

D. f:mstino Saldaña Alhi1lo~, de
ag~e;:wlo cn la Comandancia de la
Circun~crí'pcíón Occidental (Ceuta), a
la m'sllIa. de 'plantilla, (V. y prefe
rente,)

J), Antonio 110nteagudo Bueno, de
agregado -en la Comandancia de la
Circullscúpción Occidental (Ceuta,) a
la misma, de plantilla. (V. y prefe
rente.)

D. Cípriano Barrón Suárez, de agre
gado en el G~upo dé la Circunscrip
c:ón Oriental pIelilla), al mismo, de
plc.ntilla. (V. y preferente.)

D. Fernando Pérez Barros.o, de
agregado ea el Gruopo de la Circuns
crip6ón Oriental (:Yle'i11a), a1 mis
mo, .de plantilla. (V. y preferente.)

D. Aniceto Durán Durán, de agre
gaGO en el Grupo de la Circunscrip
ción Oriental (11e1i1la), al mismo, de
plantilla. (Y. y preferente.)

D. José Pérez Sais, del segundo
Grupo dh·;sionario. al Grupo de la
Circunscripción Oriental (Me1illa),
(Voluntario,)

'D. Enrique Pazos Cortés, de agre
gado en la Comandancia de la Cir
:unscripción O·cciodental ('Ceuta), al
~upo de Tro'Pas de la Circunscri'P-
cmn Oriental D)'lelilla). (V.) .

ID. ] uan )'Iartín Almeida, de agre
~ado en el segundo Grupo divisiona
~lO, al Servicio de Automovilismo de
.'[arruecos. (V.)
,~. Enrique ChacorÍs Rubio, del

P.runer Grupo divisionario, al Servi
C(l\~ de Automovilismo de Marruecos.

oluntario, )
D. Antonio Peñarrubia Losada, de

agr~gado en el primer Grupo divisio
Rano, al ,Centro de Movilización y
, eserva numo r (Madrid). (V. y pre
<erente.)

'D. Francisco Bellido González del
~~r~ q-.~upo. ,divisionario, al C~ntro
(B OV1l1zaClon y Reserva núm. 7

arcelona). (V.)
D. Federico Palacíll Láza,ro de

agr~gado en el sexto Grupo di,:isio
~arlo, al Centro de ~lovi1izadón y
l.\e~.f'l.rv . ~ . _
P '1' a num. Ir (Burgos). eV. y
re eren te.)

G_D. Valentín Sáez Alonso del sexto
,ttlpo d' , '. 'viliz '. IVISIOnarLO, al Centro de 'xlo-

ria) aC(lon y Reserva núm. 12 (Vito-
. V.)

qU~' Santiago Villarroel Pellán, del
mto Grup d'" . 1 Cde M .. C:, IVlSlOnarLO, a entro

(V 11 OiVI1JzaClon y Reserva núm. 10Dadolid). (V.)
e . Teodo-ro Olaverri Carrica, del
trl:~tro6 de Movilización y Reserva nú
n¡ o (Murcia), al núm 14 (Sa1a-

aUca). (V.) .

a D. Carlos Poiblador Alvarez, de
n;;~ga,do en el cuarto Grupo divisio
R.esIO, al ~entro de Movilización y

Derva numo 15 eLugo).GF.)
agre' Jduan Fernández Fernández, de

ga o en el segundo Grupo d¡vi-



20 de diciembre de 1934 D. O. núm. .IlX

RlO OFICIAL núm, .27), en CUYO preám·
bulo, dicha disposición manifiesta clara.
mentc . que los perjuicios que ifl1llllica
rC'baja de hOJberes en la situación de di ;
ponible gubernativo, lleva consigo e
do cesa el procesamiento por absoluc"
que sean re¡parad'Os al desvirtuarse
resolución judicial absolutoria o de
breseíaniento, caso que concurre en
solicitante que fué ahsuelto por falta
acusaCión, este Ministerio, de acuerdo
con 10 informado por la Inteooencia e
Intervención Centr.a.l de Guerra y Ase·
sorÍJa del mismo, ha resue1to acceder a
la petición del recurrente.

Lo comunico a V. E. para su cooo·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 ~e'

diciembre de 19M.

;::,ercor Gene:-a~ de la segunda d:ói¿a
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LERROt':l-:

Señor General de 1a primera dídsióD

Excmo. Sr.: Vista la iJl~ta:1cia' pro
movida por el capitán d·e C\Bi\ULE·
RIA D. Enrique Sánchez-Ocaiia y del
Cam;Jo. disponible en esa división y
agregab al C;n:}'o autcanxl,'~l:ado;a;'

caü¿n.;,;s, en sc:¡c:tu:] Q{; l1Ut se :e
abonen las diferencias de sueldo que
pudiera·n corresponderle a partir de 1
de septiembre de 1932, a fin de sep·
tiembre del año actual, Que perm'ane·
ció en las situacion.es de disponilJle
gubernativo y forzoso, apartado EJ,
este Ministerio ha resuelto conceder
al recurrel1Jte las diferencias -de d!s1Jer
nible forzoso, apartado B), a ha de AJ.
:p-or los !!Ileses de abril <le I<}33 a: sep
·tiembre -dd año actual, ambos inclu
sive; d·esestimJán-dose las de los meses
anteriores, ya Que por 'haber pasado
a di·sponible guberna-tivo de la de for
zoso con igtra-J sue1do, no sufrió lesióJ
alg-una en sus intere'ses. .

Lo comunico a V. E. pa'ra s11 C;Ú'
nacimiento y cumpJi.miento. MadrId,
17 de diciembre de 193'4.

_',':':~í~~
cimiento}' 'c'uní,plimiento:' Madrid, 18 de
diciembre de 1934.

SUELDOS, HABERES Y GRlATI
FI'CACION,ES

LF.RROUX

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares ele :Marruecos.

Señor 111ten'entor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Aurora Delgaodo Do
minguez. con dOl111icilio en Sevilla, Pa
tio de Banderas, núm. 8, por sí y en
nombre ce sus herma,nos, como huér
fanos de teniente coronel de INFAN
TERIA D, Guíllermo Delgado Brac
ke:nbury, fallecido en Madrid, el 21
de febreTO d-eI año aduar, solicítando
el abono de las diferen'CÍa,s de sueldo
de disponible gubernativo a colocado
p-or los meses de septi·elIl'bre de 1932
a mayo de 1933 y de disponible B), a
disponible A), por los de junio de di
cho último año a febrero d·e 1934, to
dos inclusive; teniendo en cuenta pro
cede el reconodmiento de la- primera
¡::::-~2 SJ~:'::i:~~~~:, ~~·2 ~~L:~ rasó a di::~:.':::

ble gubernatjvo d·esde la de colocado
y que, co,n respecto a la segunda, si
bien no llegó a quedar disponible A),
antes de su fa·llecimientQ, habría: de
habérsele clasificado así por haber re
su,ltado absuelto en la causa que se le
sígnió por las sucesos de Sevilla en
el.mes de agosto de 1932, por este Mi
nisterio se ha rcsuC'lto que, recooocién
dolo ~l .situación de disponible A),
en la tndlca'da fecha de su fallecimien
to, ya que reunía los requisitos para
ello, proce-cle el abona a los recurren
tes de las diferencias d·e sueldos indi
ca·das anteriormente, si jUstifican su
condición de herederos ° e~ la forma
prevenida en la circular de 8 de junio
de 11922 (e L. núm. 197) caso de su
cesión intesta,da.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien1:o. Madrid
T3 de diciembre d·e 1934. '

REE,),fPLAZO

LERROUX

S"üor Presidente ¿el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las O:de
nes 1filitare-s de San Fer;¡ar.do y
San Hermenegiido.

LERROUX

EXC::lO. Sr.: Vistos los escritos d·e
esa di.-isiÓn de 4 y de 12 del actual,
en el o',:¡e manifiesta V. E, haber de
c:ara¿o' en situación de reemplazo pro
vi8:or...a1 por enfermo. al capitán mé
dico del Cuerpo de SANJDAD MI
LIAR D. Federico Uya B'esó, con
destino en el Hospital Milita.r de Ge
rona, este :1finisterio ha resuelto con
firmar dicha detenninación con arre
glo a las instrucciones de 5 de junio
de 1905 (C. L. n'1Ím. 101), y ord·en
circular de 14 de enero de 1915
(C 'L. núm. 19), surtiendo. efectos a
partir del día 5 del corriente mes y
fijando su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y currupli'll1iento. Madrid,
19 de diciembre -de 1934.

que se propone al ca.pitán de INFAN
TERIA de Marina, retirado, D. Seve
rino Comís Sixto, para la pensión de
cruz de San Hermene..dldo; este Mi
ni'sterio ha resuelto acceder a lo pro
puesto, otorR;ando a,l interesado la ci
tada pensión con la antigüedad de 23
de junio de 1934, feolla en .que cum
plió el plazo reglamentario, debiendo
percibir la pensión que se le señala
a partir de p6mero de julio del año
en curso, por la Delegáción de Ha
cienda de Pontevedra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmJplimiento. Madrid,
19 de diciembre de 1934.

Señor General de la primera dIvisión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

orgánica.
Sefíar General de la segunda división Señor Interven'tor central de Guerra·

org-ánica.

Señor Inte-rve,ntar central de Gu.erra. - '.. _.--

SECCION DE MATERIAL

RESERVA

-ExoeJT:o). Sr.: Este ~{inisterio ha re
su,,'-t'J Que la orden de 22 de E.-gosto ú~

tí-rr,:.l (D. O. nú:n. 193). ;¡:>Jr la que se
dis{Xll1í:. el pase'a la situación de :-eser·
,'2. J(;~ sub':ns¡pect{)':' far·macéudco de se
gnnd20 cbse, del Cuer,po de SANIDAD
MILITAR, D, Francisco de Cala y
Martí. se considere ampliada en el sen
tido de que el interesado deberá disfru
tar e11 la s~tuación en que se encuentra,
el haber mensual de 9r6,66 ·pes~tas, más
100 pesetas que le correslponden como
pensionista de la Orden de San Herme
negildo. cuyas cantidades percibirá a
partir de primero de s-elo-tiembre de! co
rriente año por la De'1egaciól1 de Ha
cienda de Málaga, segÚn dispone la lev
de 21 de octubre de 1931 y decreto &
27 <le l1oviembr", del mis·IDO año.

Lo comunic<J a V. E. para su cono-

E=:("!);¡. Sr.: Visia la ;;lshncin. r-rc
10-,:11:,':' ':"1.30 ,le ag.c-sto próx;nvl flas~_d(),

ror el kn:cnt!' ("or",ne: de CAB,\LLE
fnA. C11 sitl1:1ci6n de r6t'n-a, D. EdUar
do \':C'<,rQ V,1.1vcrele. afecto' el Cenlr'.)
rl? ~r()vili7.~~ión y Ri:'scrva núm, 3, cn
sl1:!'hc de quc s'e le c<JTIcee1an las dife
rencias ele s!1t'~,l<J d~ ,1i",""n:11.'" "TlhcrI12
[ívo a C','oo<Ío pnr ¡os 11'~sc<' de S'~'l
tbrhrc ele Tf)32 a (Jic:cl11h;'~ el\; :()~~.
2r11hos i·n2,1¡¡,h'c, que [X'rlll:J.ncció ('11' ja
alurFeb, ~dtl1ariól1 11"~t:J.~11 P:J.S{' a 1:1 re
so('rva; teniendo en cuenta qu~ el int~

1'll'saol) l':J.Rn a la TIlt'nriOlw.¡J;¡ situación
l'lrocec!ent<' dc la. d<' "Al scrvkk, <le
otros Ministerios ", similar .a la de co
rncarlo, {'on arregilo al eSIPíritu de la
circu·lar de 3'1 de ener,o de 1933 (D!A-

APTOS PARA .\SU:X~O

. C¡¡-<"lIra}". Ex·cm'!. Sr.: F.~,·_ ~¡in:,II'

r:0 ha r'2sueItn. ele acuerrlo r()~l le pro-I
pursjC) llar la Junta ck <'X,'.'l:LW·.:, 11'111'

hcaüa por orden Cir<'ll.lar dl' 2 de 00'

v:cmbre último (D, O. n:'"I'<. ¿.,(¡I, de'
clarar al[)to:; para e: a,,<'113" ';11JtCrior ID
m:'ciiato, clla¡¡d<J 1}(J~ anti;;ii:"la,] 16 (0

rn'~J1H)n(la. nor r(:I111:r 1:1~ '~,,''"Hldi':;(lI1~S re~
glal1'!<'llt;¡ri;s, a los sargen"lS rC"l\ontis t•

s·
CJue se reladonan.

Lo c'-"llll1nic!) a V. E. 1':1\':1 su con~
dll1i~l1to y cllmplimicnto. 1hc1rid. ¡'¡ d
diciembre de 1934.

S-efior...
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Legales

Características de cada hilo

Composición de cada hilo

Primero. Alma fürmada de tres hi
.Jos de bronce es-tailado.

Segu'ndo. Una envoltura aislante
completa. Dos cintas de caucho puro,
enrolla,do si·guiendo dos hélices en
sentido inverso. Una calla de algodón
fino. Una trenza de algodón hidrófu
go.

LERROUX

-

Ttfcldcas

RELACION QUE SE CITA

Señor ...

1," Las propo~;c\ones se exkmkriti',
en papel sellado de la clase. sexta y apA
recerán sin enmiendas ni ras¡n¡dur:ió, a
menos que se salven con nueva firtnay
se 5'Wjetarán al mode:lo que se pubE
caci. en los antmcios.

2,'" Los ~utores de las proposiciones
o sus representantes que concurran' al
acro, deberán acompaña:r su cédula o
pa;saporte de extranj-ería y el último re-

Diámetro exterior 2,05 ·mm. Resis- croo o a"lta de la comribucioo inrlustrial
Depósito tenocia a:l aislamiento, 40 megomios. que le corresponda satisfacer, según el

Resis·tencia mecánica:, 37 kilos. Resis- CO<11JOePto con que los licitadores com']Ja
tenda eléctrica, 34 ohmios. Peso má- l"e?JCa!U, y en <:laSO de estar exceptuarlos de
ximo ro a II kilos. la contribución industrial, con arreglo

En rollos de 500 metros, sin empal- a la ley de Utilidades se justificará este
me alguno y será sometido a las poroe- extremo. Los apoderados o representan
bas necesarias de arrollamiento en bo- tes deberán tam!3:én exhibir el pJ<!er no-
bi'O.¿¡s para' comprobar la· resistencia tafia: otorgaDO a su :lavor. .
de sus 'Cubier1<l:s. Presentarán también la certificación a

Los dos hi1'Üs irán arrollados uno que ha.ce reieren·:ia el re~l. dec,-eto de 3
CONCCRSOS PARA ADQUISI- sobre otro en hélice de 30 centíme- d~ diciembre ce 1~,;:6 y reg:2.rnento para

CIO};'ES DE MATERIAL tros de paso; llevarán un dispositivo S11 a'\)Ecación. así como tamv:¿'n declara-
de color para d¡stingu'Ír1~. rán en sus I>roposiciones qU~,los o1m:ros

Circular. Excmo. Sr.: Autorizada El precio máximo será de 400 pese- . empleados en la C0l1struCC1QU del ma-
Por decreto de 6 del actual (D. O. nú- t2S por kilómetro y el tot¡:¡J de los! terial, estarán sometie10s a .c'Jndk;.:,;;es.
mero 286), la ad<quisición por COficur- ,00 kilómetros será de 40.000 pesetas. 1 no inferiores a ;as cstab:cc:G"~ COl: ca
so de un mínimo de roo kilómetros de EI.plazo de entre1;ia; no podrá se~pos-I rá:c:er gencr~J, _~:'C{: ~m j.os ,J:l:'acü:
ca~:e doble trenzado; de 200 kilóm'e- tenor al 31 de d\clembre del a:no en m.xla.; ccrreOllOLG.\'t,te,,? Felr .0, .c~n
tros de cable pesado de campaña y de curso. . tratos de nú~;n~~ ¿-e traiJUjLl. acúrc~(l",
2~ k:ji''1l·:'tros de cable de dos pares SEGUNDO LOTE: Cable de un; por jas o:-g~ntza':;l(~nes patrOI>iüeS y 00,',,

para Ulla. compañía de transmisio;¡es conductor: 20D ki1ómetros de cable 1ras de. la mdustna de que :;--: t!·a.ta. o
divisionaria (caso tercero del artícu- ¡lesa:do de campaña; ¡generahzadas e!ll?s con~ratos llldlv'9~a-
lo 62 del vigente regla,m'ento de Con- • . : res de la propIa mdustna o profeslOn;

CompoSICión .¡ declarando también su sumisión expresatratadón en el Ramo de Guerra), <:u-
Yú valor total de 160.800 ¡pesetas, será La Alma forrada por siete hilos de a los preceptos del decreté> ley núm. 744,
con cargo a la partida que figura en bronce de 6 de marzo de 1929, que esta~lde
el capítulo cua·rto, artículo prillliero, 2.80 'Una envoltura ais,lante forma- úetenninad<;>s límites Jl'~ra los ~rlO ~s
concepto s.egundo de la Se·cción cua:r- da' Ul1a capa de 'caucho puro 'dos ca- de liquida.clón de salanos.y de, \mpOSI
ta ·del vigen1e presupuesto, este Minis- pa~ deeaucho vulcan,izado ~na cinta ci~n. eLe mu1t~s y pa.ra la· gMantla de los

h 'd . ' credltos por ~ornales.terio ha resuelto que por el Cerutro de cauc uta a y trenza o cmta engoma- También acompañarán los licitar!ores
Transmisiones y Estud'Íos Tácticos de da y parafinalda. el boletín o recibo o autorización que
Ingenieros, se proceda a verificar el Cat'aciterísticas justifique ei ingreso de la cnota obliga-
expresado concurso, con carácter ur- toria del retiro obrero correspo~1¡fiente
gente; aprobándose 10s pliegos de Diámetro exterior, 5,50 a 6 'mms. re- al mes anterior, según dispone la orde.."1
condiciones técnicas y l·egales que a sisten'CÍadd 8'islamJento, 200 mego- de 13 de juHo de 1931 Ce. L. n'Úme
continuación se 'pubJi,cal1. teniéndose mios por lo menos; resistencia eléc- ro 302); Y las Empresa;g y Sücíédades
en 'Cuenta pa·ra su c·elebración. la's triea 18 ohm:ios; resj.stendamecán'Í- una certificación expedida por su dire~
prescripciones de la viRente ley de ca, roo kilogram.os; peso máximo, 30 tor o gerente que acreelite nQ iorm;:¡r
Admini·stracióny Contabilidad de la a 40 kilognamos. parte de la mi.qma, nin¡nma ,k las per
Hacienda pública y del reglamento de ;En bobina,s de 1.000 metros, sin wnas comprendidas en los artículos pri
Contratación a,dminis,traJtiva en el Ra- emlpa~me algu.no y será so~tido a: las mero y s~gl1ndo rlel real decreto de 12 de
mo de Guerra; pe-ro 'con la ,condición prueba';> necesarias d'e arrol1aJl1'ie~to 0::tubre de rgz3 (e. L. l1Í1m. 454) y de
de que el plazo de entrega, precisa- en h.obmas para c?mprobar,se la reSlS- creto d" 24 de diciembre de T928 (DrA-
n~~nte !la .de .s~r ante~ &e la termina- tenCla de .SUS~~l1ertas, , i RIO OnCl.\L núm. ?8~.l.
C~Oll de, eJcr,clClO. corr¡ente. Por el ca- El pre'C\o. \~aX\\nlo sera de 490 pe-' 'Tiarlos ks dot'l:mt:ntos ':'re :<:1" adDs poJr
racter de ~1rgenc1a, de,! concu'rso, será setas ??r kllometro, y el tata.] de los I los :icítad'1re5 en el acto del ("cucurS0,
de ~l.Jez. ~\as el plaz? de su anun~io, :200 kl!ometros, sera de 9'8.000 pese- ¡~i .están -e~p~d¡U05 tn el ex,!:mkro v ~:"
segU.l d·l.>tJone el artlCU'¡o 26 del ccta~ 1taso 1du rua ebstmto iJ.d '·'''·'llO'. üi'1>et;,n
do r~g-bl:J,cnto; en el caso de queda·r El pla·zo de entrega no podrá ser Iser traducidos 'lor ia ili~''''r¡~e,:Kil¡;¡ (]e
{h<c:'ja 1::J ac1judica:ción, ?~ cc1~bra'rá po,terior al 31 de diciembre d'el añO! lengna.s de~ ~f¡n.'Eh>.,'.'» (;" f.' ';;':'.' v (;'.'t,,
scgundo concurso a los a.lez dlas de en cur·so. rán. RdenHLs. 'c<:>::;1.22Jk," " ':'."H1aS ~m
su anuncio. con arreglo a' los mísmos TERCER LOTE: 24 kilómetro's de firmas IJOr dic!l{) '\.f1n:"i:'ri,).Asimi!:mo
plic':c, de cOlldicio.nes, salvo lo qu~ cahk d:c dos par{:s. esta¡-{.n rcintegradc:; ronfnrr", !J. la ley
d., d1ns ,'::1. 1"ckrente a la Industria Forl11ndo flor cuatro cables igu'a'! del Timbre. exce!'t!1~,;rl(},,~ los pasa-
N,;;c:nnr!:' . c011l'p0::ición (lel primer lote en 'cuatro p:¡rtC"s de extranjería.

Lo cOI>Junico ¡¡, V. E. para su co- colores distintos los' cond.uctores, ro- 3." No serán admi!:¡,las l~s proposi-
n()Cú1J':cn lO '11 cum'plim,iento. Madrid, deac10 de una trenza 'flarafinada; la dis- ci~nes que no reunan Jns renuisitos exi
Ji \le djdcmbre de 193'4. posición ele los cuatro. cn·b1es e's ,tal, gíd{) s en lüs "liegos de ~ondicioues,

rllle 10'5 das circuitos fürmado.s s'On an- haciéndose con·star en (;11:15, \lUe' el pro
ti!1lc1uctivos, demás ca'ractcrísticas al ponente está conforme con cuanto en
anter\Gr, (')(:<:e,;1'\0 el peso, que s<'r5. el lo, mismo·$. se estiPU\fl. Tam1'lO('{l se ad·
wrrcspondiell·te, mitirán las que no se ajusten al modelo

I'LHX;OS f)I; CONDICIONES QUE SE CITAN' E<l ,precio máximo será de 950 pe- publicado en los anuncios.
setns por kilfl'tuetfC1 y el total de los 4." Para tomar pa.rte ..n el concur
214 kilómetros, sC'rá de 22,800 peseta,s. so es c<mdición indispensable (fIle lo~ ¡¡.

El plazo de entre¡;!;a no podrá ser citadores acompafien, a sus respect:v:as
PRllfE.R LOTE: 100 kj.J6tnietr08 'JORoteri-or al 31 ,de dkiemtbre del año .prO'j)Osiciooes, la:s cartas de paf.\'(' que sus-

deca1btle do,ble trenz·ado. ~n' curso. ~ifiquen l1aJber impuesto en la Caja ge-

Francisco Garda BenHez, del De¡pó-

~
~ sito de Recría y Doma de Jerez de la
.\ Frontera.

José Gómez Rodríguez, del Depósito
de Rel'ría y Doma de Ecija.

Francisco Pancorbo Pa'lomino, del De
,pósito de Recría y :Qoma de Jerez de la
Fr'Üntera.

:Manuel Pastrana Fret, del De¡pósito
de Recría y Doma de Ecija.

José A:lvarez AJvarez, del
de Recría y Doma de Ecija.

Antonio Peralta Moyano, del Estable
cimiento de Cría Caiballar y Riemonta
del Protectorado de Marrueoos.

Madrid, r4 de diciOO1bre de 1934.
Lerroux.
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plazo ¿e mO<iia hora, se anunciati
en alta voz que f:llíta s610 ese tiem~

po para ter'IDLnar él plazo de arlttni
,ión de pJiegos', y al expirar -19, me
dia hora. el Preosidente 10 .Jeclarar6.
'.e.r:nír,a<io.

Inmediatamente el Presktente abri
ni el primer pliego presentado y se
dará lectura ¡por el secretario, en a.1
ta voz, a la prO(posición en él CQnte
n,t:a y, su·cesiy.amente, se ahrirá:n y
ieedl.:l k,s ilemá..s por el orden de nu
.7'eradón q~e se les ha.ya dado al
pres~:ltar1oa.

II. cJ;,a vez teermit12.da la lectura
:1" las propos;c:ones ?resent?das se for
mará por el secretario del Tribunal de
'~G.l~cur50 un, esta.d~ compa;ratívo del
Ti":IT:O. que "ebera 'lrmar dlCho secre
tZ¡O }' el Interventor, esta.,¡par.oo el
P;-..:s:dente e} visto bueno.

IZ. Una ye'z cerra.aa la [iocitacióc,
el Pres·ide.."";.~e docla:-ará a-ceptada, a
reserva de la aprobaCión su:perior, b.
prlY,)Osidón má" ventajosa, hac;endo a
su iavu la adjud:·:::.acioo. de] remate, la
zual tendrá siempre el carácter de pro
\":sional, dándose en ello p",r terminado
<':1 acto y procc.<:f.iéndose s<:guidamenie a
levootar w::ta notarial G= }0 ocurrido,
que autorizarán todos los individuO'S
del Tribunal y fir:n~..rá el renna.tante
o 5:1 apoderaúo, ;,;",'] e::Ite:ldido que no
se considerará COITo', ~r. proposición más
ventajosa ¡a que r(:5l1.1,e más barata, sino
aquélla cuyo material reuna mejores con
diciones técnic.as dentro del precio lími
te a juicio de la Junta.

13. Las cartas de pago del depósito
correg.pondientes a las proposiciones
que no fuesen 3.oce:Jtaclas y no fuesen
vbjeto <le 1?rO'te's1a, se devolverán del!
pués de tef".nir:a.do el acto de:1 con
curso a los inte;eswos, 100 que fil"
marán eT retiré oe ias mism~ al! pie
de sus reg,pectiva'l Gferias, quedando
é~':as unidas al 'Xii o<:Een':e de: con
<:urso. Igu;a.1mente se deyo1T~rán dos
demás documentos que se acompañen
a las pmpos.:cÍoues.

14. La garantía provisional ee
perderá, quedando su impoorte a he
neficio d.el Tesoro, cuando el autOll"
de :a prqpo5kión que resu:\te más
ventaj osa deje de suscribir el acta
de concurso, :lJCoptando su cOitl1:pro
miso>

15. Al declarar aceptada una :pro
posición, se e'ntiende que en la ace¡p
toación ya envuelta la res'jJOnsabilidad
del rematante hasta que sea arprO'ba
da por el Ministerio de Joa Guer:ra,
sin 'cuyo requisito no em.'Pezará a
causar efecto. a men.os que la urgen
da del servido exija &e ejecute des
de luego.

J6. Una vez recaíaa la mjudica
ción provisional. si la urge·ncia del
servido exigiera que se -ejelC'Utalle
desde luego, ei1. -contratista tendorá
obligadón de h¡¡,cer!1o así.

S; -deS!j)Ués el contratieta favoreci
do con la aidj1.\l(licaó6n proviMona:! tIO
obtuyje:a la .I:1efi,n;ti"\'7!, !ÓK> tendrá
derecho a qile s(' le liquide y aloone ¡tll
precio de S'tl {jralposidón la poar~ ie!
~"rv¡'cio prestado, !ín dv.d.o a inM

-demnizad6n a1l€tm.a.
17. Aprobado el r'emate ,p01' qWton

cOl"rMpood«, d adjOOicllltario~
.la ooHgaci6n de cOTlStituir, a di~-

neral de Depósitos o en una de sus su
cursales, :a suma eqnivalente al 5 por
100 de! im?crte de sus ofertas, calcUla
do sobre el precio límite.

La e:t;:¡¡Qa garantia podrá consigoarse
en metáli~(J <J e11 titul{Js de la Deuda :>ú
blka, qll2 se .'.alorarán al precio m6:lio
de cotización en Bolsa últimamente ;,.u
blicado, a no ser que este prevenido se
a¿mitan por su vakr nominal. El se
crda,io u)lnpr{¡ba'rá el precio medio con
la ,;accia dL' JIadrid.

ClJ~(.ado la g".ra.ntia c:msista en efec
h:.s p.:lb:ico.; ,;Há indispensable la pre
óenta:ión ele la póliza 'del Agente de
Camb:o y Be>::! o cvrredor de Comercio
que acrediL .c. p,o¡:;:edad de ac;:zéUos.

5'" La expresada fia:'-Za ::0 ser:id.
más que para la proposición a la c:::;l
vaya. 'JulQ.:=:. a:':(;'G.~e e1 ¡ü':~tc.Jor) a cuyG
favor estuviese extendido el talón del
depé, ito. í-',esente distintas proposiciones.

ó: Xo se admitirán, para tomar par
te eÍl ei concur:;o ni p::.ra garantizar e;
;.::~vizi0, ías cartas de pago que s~ re
fieran ;;, ilr.posiciones hechas para afian
zar üt,'üS se¡,.i,:iüs, ;lOr más qae s-ea no
toria la le,minaci6C1 satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extremo
por medio de :a correspondiente cert;fi
cac;ón, haciendose en este caS{] la tran,
ierenc:a de la garantía para responde
al nue\"o contrato,

'l.' E: precio q;.¡e se consigne en las
proposiciones se e:¡presará en letra por
peseta:; y céntimos de dicha unidad mo
netaria. no admitiéndose más fracción'
que la del céntiill{J.

8.' Ei Cü\KUrSO se yerificará preci
samente en dh ia;y:¡rable en la p-laza de
~íadríd. Centro de Tra.ns.mísiooes y Es
tud:o,; t,Lticos d<; Ingenieros, el día y
hora que se fije en los anuncios, COtiS
t;:~:;:::til,jse c~ tribunal en la forma oue
est:lbiecel1 los artículos 32, 33, 34 Y "40
del regiamento de Contratación adminis:
trativa en el ramo de Guerra, aprob",do
por orden circular de 10 de enero de
193I, dando priocípio el acto con la lec
tura del anuncio y pliegos de condícw
nes.

9.' Terminada la lectura de estos Jo
cumentos. el presidente declarará abierta
la licitación. por un p.laz() de media ho,;¡,
~ro advertírtl. a los c<ltlcurrentes qUE

durante él pueden pedir las eXI>Jicacion~"5

que estimen n~cesaria" sobre las condi
ciones del concUl'so. en la inteligencia
de que pasado el plazc\ y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación a:
guna.

Du:'ante el ex;tresado pino de meúj;¡
hora. ks licitadores entregarán al pre
sidente, ba.io s~bre cerrado, los ?Iiego.i
Qt~e cont<'ngan sus proposiciones y, en ei
anverso dd citad{J sobre. deberá hallarse
escrito 10 siguiente: "ProjX)sición ;lara.
optar al concurso para adquisici6n de
lCO kilbll1etros de cable doble tren
zado. 200 kilómetro, de cahle pesado
de cam~aíh de un COl1c(uctor, 24 ki
lómetros de ca'h1ecif' do~ pases.'"

El presidente \0 redbirá señalando
cada pliego ce:! <'1 número q'l:l>C le cc
rresponda por el orden de presentaci,s¡l,
y los dejará sobre la mesa a la vista
del púbiíco.

UnF. YCZ preseatados al Presidente j,),;

plie~os no podrán retirarse por ningún
motiyo.

ro. Ci1X'O minutos ll11te'l' óe e"1>irar el

ci6n del! P«"eJ!iide!llte del Tribu~, un
de:pOOL'tO ddinittiyo del! 10 por 100 cid
importe de 6lU aidjUlikación, 'CO'l1sti~

tuyéndose e6t-e >d.ep&!ito en la misma
fQl1ffia qu-e para el! prO'fi,si>o:ml pre
~ la condición carta.

Este dapbsito definitivo se impo:n
<irá dentro <!el plazo máximo de·
quince 'd1as, <:ot!ltlldos desde q·ue se
notifique dicha arprobadÓ11 al cont~a
tiosta, y servirá -¡>ara ga:rantizar el. cum
plimiento d.e-l contrato, haciéndose
cdnstar así eXpreB'alO1ente en el do
cumento oa.cre(Ütatlvoúe '!a 'Constitu
ción del depósito, teniéndose presen
te, cu.o.n.do co.rresponda, 10 determi
nado en el articulo noveno.

18. El cÜ'n~a.tista tendrá obiliga
don de forma),iza:r la es.cirura y de en
tregar al Presidente del Tribooal del con
curso, para CUrso a su destino, el nú
mero de ejem¡>:ares reglamentario que
es-1Jablece el articulo SS, a contar desde
el dia en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del rematf'.

19. El 'C-ootra·tista queda obliga
do a ¡pr~entar en la on..:;:na liqukla
dora de dere-chos reales la ~critura
o el convenio que otorgr.e, siendo de ,s.u
cuenta el abono de~ impuesto que l'roce
da y demás gastos que, como consecuen
cia, pudieran originuse.

ro. Serán de cue.nta. d~~ 'adjudi
catario ·todos los gastOB qu~ ocasio
nen 105 anun.'CÍos y el otorgqmiento
ocie la escritura, en la forma y núme
ro de ejemplar~s que <letermina el ar
tículo 55 y a.cta del concurso; exigién
dose al rematante :la presentación de
los r",ibos G.~ acrediten haber satisie
cho los der«hos de inserción de los
an'llftCios.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
'P'Orte, a.carreos y derechos o. arbitriO'S
que l,}udie~a tener la mercam:la. pU~;;t0

que el precio por el que se haga su ULer
ta se entenderá que e! coloca<ia aqué
lla al pie de los almlacenes del Centro
de Transmisiones y &rndios tácticos
de Ingen:eros.

22. No se accoderá a satisiacer in
demnización a1gnna, intereses de de
mora. ni a pagar mayar \prelCÍo qu·e
el estipulooo p.or 'La creadór. de nuo
vos impuestos, 1)Ortazges, derechos de
faro y puerto, practicajes, carestía
de los mercados o subida de las tari
fas de f e r r Ü' e a r r i I e s, Así como
taru¡poco el!. Esta'¿o in{:entará mermar
la '1"etribución convenida, p.orque se
supriman o <1ismin-uyan los cit~.dos
impuesto's o tarifas existentes al co.n
traoer d con~romiso.

23. El contratista querla obligado a
sátisfacer el im¡puesto del Timbre, el de
pagos -de! E,tad.c y tooos '.,. :.lemás y
'los a·rbitrios ,pwvinlChrles y munici
:pales que.se iha.llen estab~ed<!oo o' se
es.tahle~an en el períoIdo de dura..
dón det cont1'lalto y sean iIDheren,te&
al mismo.

24. La e.ntrega de los efectos conM

trat'OClos Efe wuificará en los a.~e:s
del Centro de Tr~is'¡{)neS y Estudios
láctkos .de Irng.eni.eros, y la rec<:IpCió;t. de
101 _smoe ~ flÍecttUlil"á po.r 1'll: ComtS16n
de Compras, que l"vantará acta, en la.
que c1ebtrá figtn.,r el! rprecio pOr uni.diad
y el ~ iM1 del lote entregado. nI'
cada lote de .1Ierid ge .red.aJotará tri·
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pii.:::aúa ac:a de rocepción, uno de cuyos
ejempk\res. s.e entregará al contratista,
otrc- 5e remniru. a la Secci¿n (].e Mate
rini '<id ?'{jni~eri(¡ y el teroero S'~ ar
chi"ará en la COOlbión.

La. recepcIón definitiva habrá de te
lrer lugar dentro del ejero:icio dcl Pre
su~ues.to a que aie:ten los créditos.

:<5. El courtr.a!ista tendrá la obliga
ción de Iepor.-er por su cuel:ta toéas
aql1elI:as piezas que, en el transcurso de
un año, se il1llti,licen por notorio defec
to de cons.trooción o calidad del mate
rial, y para ello del totall del pago se
retendrá U~; do.> ?Dr dente, que se sa
tisfa ,á tran~::'UIrirlo e] 1l':azo antt::5 ah.
oído.

26. El pago se hará por la Pagadu
ría del Centro de Tr.amsmisiones y Es
tucEos tácticos de 11J€'enieros, dehiendo
a,~reditar, Jlrecis<IiIIlieIlte, el contratista,
que ha satisfecho la contrihución indus
trial que le corresvoOO:a, las cuotas del
retiro obrero y los gastos, impuestos y
arbitrios que ern:meran las condldoo-es
19 a 23. Los pag<)s se harán una vez re
c;bidos y aúmiúio:; los artíclos, Wl:1

arreglo a 10 dispuesto en la orden ciT'C'll
lar de 11 de marzo de 1933 (WJ, 0, nú
mero 60,1.

2¡. Si el contratista o su repre
sentante, da.do a conocer a[ Jefe del
C,,¡;tro. se ausentara sin previo aviso ni
autoriz.adón de 1~ phza dOlllCIe se ve
rifique el se::vicio, 1¡¡,s óroeo.es rela
tivas al mismo \lile fuera nel:esario
comunicarle, s,e conlSvderarán como
si las hubiera recibido, y .de no cum
plimentadas, se J'!rOiCederá a e-fe<:rtuar
dicho servido en 1a forma que más
·convenga, a costa y riesgo del citado
contratista.

28. El 'Contratista. <¡ueda obliga
do al c'Ul!l(p[~met1Jtó de ,Jos ,prece¡ptos
flela:tivos al .conm-ato de trabajo, 3ICo
.cidente':, trabajo de mujeres y ni
ñ%, -etc., estab1ecldo ~ra los p¡¡,1To
1:0s por el Código de Trabajo. Asi
mismo se ajustará a las c.bEgacio
nes seña!adaspara los patronos en to
das las dtsoosidones de carácter social
que se encuentren vigentes.

29. T'.Orminado el contrato compre
ta v fi('}merute r')0!' :parte de ,los oconrJa
tiota" el presi&nte del Tribun<ti a cu
Ya disnosidón es.té constituida la fun
::a, ac'ordará su devolución, si bien
exigiéndoles previamente que acredi
tiOn hab-e:: satisfecho todos los gastos
a que se refiere la condición 27 y que
se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras de! impuesto
de derechos reales.

10. 'Cuando el aójUldicatario no cum
pliese las condiciones que debe llenar
para la calebradón del contrato o nn
-pidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema
-te a su costa.

Los efectos -de esta deólaradán. se
rán:

l.-La pérdida de 1a garaotía o de
pósito del concurso, que desde luego se
adj udica rá al Estado como indemniza
ción ?Or tos ~uidos <:at1sarlos por la
'deme,ra del servido.

Il.-La celebra<:ión de un nuevo re
mate bajo las mismas condkionei, ~
gando el primer rematante la diíe

lfencia del primero al seguod<l,
IIt-No presentándose propo-sici6n

admisihle en el nuevo, la Administra·
ción ejecutará el servicio por su cue.n
ta o por contratación directa, respon
ciiendo e: ¡ema:at:!te del mayot g].sto
que se oc;¡sion·e con .res<peeto a su
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos p§.rraios antedores se
ex:glrán en la forma que establece la
con<lidón 3I.

31. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será requeri·
do al abono qUt~ proceda, y de no ve
rificarlo en el ¡.lazo que se fije, si lá
;janza prestada o los :pa.gos que tu
',le!'8- pen,<Eentes de satisia.oé:se1<:: F.O

se censié.eraran suficientes, se expedi
1 i ce;tificado del débito por el Inter
ventor centmI de Guerra, Interventor del
1 rihunal del concurso, con eX,]!resión
dd capituJo, artículo, sección y Jlre
supuesto a que afec.te.

Este certificado será cursado por el
x,-sid.ente del Tribunélil del cocc:¡rw a:
De:egado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece el artículo 61 de la ley
de ConotabUidacl ..,. Acministr'é.ciÓr. de
la Ha~ienda 'Pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes
que sean precisos, en la forma esta
l;lecida p..ara la recaudación de tribu
tos, rentas y créditcs de la Hadeooó.
pública, ingresando el importe del dé
bito, una vez h.echo efectivo, con !lJpli
cación al capítulo, artícul"l, sección y
presupu-esto en Que resultó el descubier
to y cursando el Delegado de Ha'CÍer.:.da a
la autoridari c¡u.e le remitió el c-ertifi.caé.o.
la carta de pago que justifique el resía
blecimiento del crédito en el servocio d"
referencia.

.p. Las disposiciones guber!'ativas
']l.le e:l estas contratos se a<l{';Jten por
;a Admhüstración, te:ldrá.~l carácter
e;.ecutivo, quedando a s;;.)v-c el derec...1.l<J
del .:or.t:atista para dirigir SU'5 recla
:nacior.es por la vía oontendoso-ad
ministrativa.

Las cuestiones a que ~s',ús contra
:os den origeu que 1;0 se puedan re
sdver )or .las disposiciones eS'Peciale,
.;vbre contratación a,dminis trativa, se re
solverán por las reglas del derecho co
mún.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral y cuantas <:lu
das se susciten sobre su inteligencia.
rescisión y efectos, se resolverán en
:a forma que determina la condicíóu
anterior. .

34, En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y ter
minacdo el contrato, a no ser que los
herederos o síndicos de la quiebra se
oirezcan a llevarlo a cabo bajo laR
condiciones estipuJadas en el mismo.

El rama <le Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir () desechar
el ofrecimiento, segón convenga. sin
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnb.aci6n, sino
únicamente a que se haga la liquida
ción de l{Js devengos del contratista.

35. '!'or <"1 ramo de 0rer.ra podrá ser
resoinchdo (:1 contrate> SI deJara de COQ1

.signarse en el pres1lC'.1esto ee crédito ne
cesario 1)? ra el mi.s.n1v, e iguaknente será
causa: de rescisión eJ. establecitniento de

un monopolio sol re. lós. efectos o ma
terias objeto de! cont: ato.

36. En cumpl mien:o a Jo dispuesto
e::l la ley de p~ otección a ia lr.dll,tna
~'a::".JUal <le 14- d~ ¡¿otero de. t907 y re
gianlento para su aplicación, aprolYado
por orden dIT'Jar de 10 de iaJí,) cie 1927
(c. L. núm. 153), y Jis]o:lóÍciorJl':s cúm
l';ementar:a,s, se L.5.ce conoi¿r que los
.,mtratos u:pectivos habrán de cel-eJ:¡rar
,e ::; se er :eooerán h-echos con arreglo
a 1a 1<:y ~ltada, no aUltlitiéndose otras
ll'rOlloskk les que las que ~e refieran a
la proclu. ción nacioeal, y, en virtud de
10 precer,tlUáo en d artícuio 16 de di
~.ho R.:c)!lament-o, ;e publican :a cont:nua
ció" 1'"" artículos 10, n, 12 y primer
párrafo ¿d 14, que son como sig:.;<:

"Art. IO. euanco se h:::'Ja celebrado
sin obtener post!!!":: o prOiposición ad
misibl-e. una suhasta o un concurso
sobre materia reservada a l¡" produc
ción nacional, se podrá admitir la coa
curr encia tle fa extra.njera, en la. se
{un.da snbasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción
ai mismo p-liego de con-dicione-s que
sirvió de base pa.ra la primera vez.

Art. 11. En la. segu.nda subas,ta o
en el segur.'¡o concurso previsto por
d artícUlo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en coneu
rrer;cia cor. los flro·ductos ex~ranjeros
excluidos de la relacíón vigente, nien
tras el precio de aquéllos no exceda.
al de éstos en más del diez por cien
to del .precio que señ:cte la proposi
ción más mooica. Siempre que el can
trato comPi'enda pr()ductos incluido.s
en la relación vigente y productos que
no lo estén, los pliegos -de condido
nes y las proposiciones s·e agruparán
y evaluarán /[lor separado. En tales
contratos la preferencia del producto
nacional establecida por d ¡;:>árraio
precedente, cuando é.ste íllera a.!Jliea
ble, cesará si ~a pro;:o()úción por ella
h.verecicta resulta5e onerosa en mi, de]
diez por clento COffl¡)uta¿o 'sobre el
menor precio de les .prnchlctos no fi
gurados en dicha reladón anual.

Art. I2. En :odo caso las prope
siciones han de ex])t esar :os 1Jredos
en moneda espaíiola, enten.diéndose
por cuenta dei proponente 1'os adcu.
dos ara11Jcelario~ en su caso, los de trans
portes y cualesquiera otros gastos que se
lf..asi-cnen ]:>:l'r" efectuar !a ent~ega aegún
las CDl1Idi'ciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los bn
cionarios ae la Administración que
otorg·uen ¡;ualesquiera. contrato s ])ua
servicios u o\:lras pú1>lioas, deberán
cuidar de q'Ue copias litera1es de ta
les contratos ,;ean- comunicadas inme
diatamente después di" ~e¡ebrados en
cual'laier forma (directa, OO:¡C1HS? o
su.basta) a In Comisión Protectora de
la producción nacional.

37. Si cer1ebraidu .et1 primer ~on.;'.lI
so, huhiera quedado desiel"'to 31lgún
lote, se ar.un.ciará un segUOOQ concur
so, que se 'Celebrará a los diez días
de su anuncio, admitiéndose la con
currelllcia extranjera, en las condicio
nes que admite la ley de /{}totei:<:Íón
,a. loa industtria nadona1.

38. Caso de q'lIedar desierto en
segundo concurso algunos d,e ¡.os 10-
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verán sus instancias en el plazo y
forma' que estabJ.ece la orden c.ircular
de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 226), observándose, además, 10
que dete-rmina la de 24 de agosto de
1932 (D. O. núm. 204), a las lJ.Ue se
dará ¡:xacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eu:mplillUi.ento. Madrid.
15 de diciembre de 19.34.

LERROUX

Señor...

LERROUX

Señor...

LERROUX

-circÚlar. Excffi'o. Sr.: Parn cu·brior·
una vacante' decaJPitá1IJ 4e INfTEN
DEN/ÜIA, Pmfesor d-e- la Academia
de Infunte1"Ía, Ca.balIería e Intenden
cia, qúe ha de desempeñar las clases
del seg'UllJ.do ,Grupo _doe ila: 'SoegUnda
Agrupación. se anoocia el. correspon
diente -concurso.

Los del referido empleo y Arma:
que deseen tomar parte en él, promo()-
verán sus instancias en el plazQ y for
ma quees1:ablece la orde1lJ cir>C"Ular de
5 de -octrbre de 1931 (D. O, número
226), observáIlldose, además, lo que
determina la de 24 de ¡¡¡goMa de 1932
(D. O. núm. 204). a la5 que se dará
exacto cUII1!Pl:imiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocÍlIn.iento y cum:p.Jímiento. Madrid,
15 de diciembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Para cnbrir
una vacante de -ca-pitán de INTEN
D ENCIA. Profesor de la Academ1a
de Infantería, Ca·bal1eria e Intenden
cia, qU'e ha' de desempeñar las clases
del segundo Grupo de la primera
Agrupación. se anuncia el corres Don-
diente concurso. ".

·Los del refeI'ido empleo y Arma
que deseen .fomar parte en él" promo
verán sus instancias en el plazo y for
ma que establece la ot1den ci-rcular de
5 de octubre de 1931 (D. O. número
2126), 'Übservánd,ose, ade.más, lo que
dispone la de 214 -de agosto de 1932
(D. O. núm. 204), a las Q'U'e s-e dará
exacto cumplimiento.

Lo CO!lTh1l:l1&co a V. E. para su co
nocimiento 'Y cumpl:imien~o.- M,adrid,.
15 de diciemhre d·e 193'4.

-

,
Sefior....

LnJl.oux

LERROUX

••••..
SEGUNDA SECCION'

ICON1CURSOS

MAYOR D. Iñigo de Arteaga y Fal
gu~ra, dis¡pcn:ble forzoso A) el). es"
d:visión, en súplica de que se le con
ceda el pas-e a la situación de "super
numerario sin sueldo", con residencia
en la misma; este Mínist'erio ha re
suelto acceder a lo solidtado, en las
condidone's que determana el artículo
10 del decreto de 5 de enero de 1933
Ce. L. núm. 7).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump'limiel1to. Madrid,
17 de diciembre de I<}34.

Señor Gen-e-ral de la primera. división
orgánica.

Señor Interventor oeotraJ de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de comandante -de IN
TENDENOIA, Profes'Ü,r d·e la Aca
demia de Infantería, Ca'bal1ería e Inten
dencia, que ha de desempeñar las clases
del tercer Grupo de la seguru::la Agrupa
ción,_ se anuncia el correspoodiente
concurso,..

Los del ref.er,i'd'O empleo y _ Arma
qu-e des'een: tom'ar 1Jarte en él, {lrom,o-

LERROUX

LERRoux

LICENCIAS

SUrPERNU¡MERARIOS

Estada Mayor Central

PRIMERA SECCION

CAR\GOS

tes, podrá ampliarse la. a¡dquisiciÓl11
en [¡llO u varios de 10i lote; restante.>,
prev:a conformidad del o:ematarute.

~lacirid, 17 de diciembre de 1934·
Lerroux.

Circular. Exam,o. Sor.: De confor
midad con 10 propueSito por este Mi
nisterio, la. Presidencia del <:::Qllse!io de
Mini&l:ros por resolución: de fec!ha. 19
de IlJOv:iem!bre próxi1lllO ,pasado, ha te
nido a bien, designar para el cargo de
Presidente de llll Sección Eswñola de
la Comisión H~no-FraDCesade Lí
mites de Marruecos. ¡¡¡l :tenienteooro
nel de ES·TADÜ" MlAYOR, Jefe de
la: Comisión 'Geográfica de :M'armecos
y limites, D. Aresio Viveros Gallego,
en sustitución. del -coronel del mi:sano
Cuerpo D. Federico MQllta4rer Canet,
Que cesó en diclio cargo <por ascenso
a su actual empleo.

Lo comunico a V. E. para >su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de diciembre de 1934.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitá,nde ESTtADO

Señ'Ür...

Circular. ·Ex<:nlO. Sr.: Para oCubrir
U'na vaca!Ilte <le ·Profesor auxiliar de
la Eocuela Superior de Guerra., cocres~
pendiente a -COITI:a·ndante -de CABA
:LlLERIA del Servicio de Estado Ma
.yor, que debe desempeñar la clase de
"Táctica y Servicio de Estado Ma
y·or", 'PDr es·te Min-isterio se' ha dis
puesto se anuncie concurso con arre
glD a los prec-e-ptos de las órdenes
circulares de S de o~tubre de 1931
(D. O. núm. 226) y 24 de agosto de

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins- 1932 (D. O. núm. 204), entr~ los co
tancia promovida por el ca<pitán. de mandantes de ·los mencionados Arma
ESTADO HAYOR D. Federico de y Servicio que aspiren a ella, los que
la Iglesia Navarro, W1 destino en la deberán remitir directamente al refe
Comisión 11 ilitar de Enlace del Esta- ricio Centro, en el plazo de veinte días
do ),byor Central con el Instituto Ia contar desde la publicación de esta
Geográfico y Catastral, en solicitud orden. las insta-ncias dirigidas a mi
de autoriz-ación pa-ra efectuar un \'ia- Alltorida.d y debidamente documenta
je de diez d:as de duración a Francia das e inform/adas.
y Su:za; este Ministerio ha resuelto Lo comunico a V. E. para su co
acceder a lo so.Jicitado en las condj- nacimiento y cumplimiento. Madrid,
cio:'es prevenidas en las instru-cciones 1':; de diciembre de 1934.
,de 5 de junio de I9as, S de mayo de
1927. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (e. L. núms. 101, 22~, 411 Y Señor...
681), es·tándole prohibido el uso de
uniforme en el territorio de Suiza.

Lo comunico a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madil"id,
17 de diciembre de 1934.
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PARTE NO OFICIAL

I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de AdministradÓft

.. .e. •
Balance de C"'¡' c~ndf6nle tJlIMS de la fecha

HiAEiER

Pesetas

Existencia anterior , oo' , ••

Cuotas de señores socios mes de noviemibre.
Recibido de la Intendencia Militar (consigna-

'CÍón oficial de noviem'bre) 'oo ••• '" ... oo' ."

Idero por 'honorarios de aluronos internos, ex-
'ternos, etc. oo, , ." 'oo oo. oo. : .

Idero 'Por cargos contra señores jefes, oficia
les y personal civil del Colegio .. , .oo ." '"

Iclero por cuotas señores sodos llrotectores .
Idero .por donativos oo' ••• oo' 'oo ." ... oo' .

~.4()I,73

25.272,60

16.708,51

'1.356,05

424.70

.756,45
874,80

.socios de ¡bajas ... .oo ... • ••• oo ... .,. ••• ••• • ..

Gastos de Secretaría oo. ... ... oo. .., ... oo. '"

Pensiones satisfedhas a huérfanos en Caja ...
Gastado por el Colegio en noviembre: huér-

fanos, 17.833,412; huérfanas, 4.864 oo. oo, ..

Impuesto en la Caja Postal de Aihorros .
Gastado en dbras ejecutadas en el Colegio ..
Pensiones sati"fechas por gÍJro 'Postal...•oo •••

ldem íd. a la Residencia .oo •••• oo ... oo •••• '"

Idem reintegrado al Tesoro por Timbres de
redbos oo. '" •••• oo ....... oo ••• oo.

Idem por Títulos de Bachiller oo. , ..

Existencia en Caja, según arqueo oo ••• : ......

202,55
'LI79,IO

'113.973,5°

22.697,42
1.500,00

3'19,00
9.675,00
1].75°,00

974,25
27°,00

239·254,02

Suma ... oo. '" oo. '" .oo 291.794,84 Suma ......
-----'1

291.794,84

239·254,02

86.00'),80

25°,00

11.°3 1,67
1-32 .025.30

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

En metálico en Caja ,., ,. .
En ctlenta corriente en el Banco de España ...
En pa·pel del Estado depositado en el Banco

de ESlpaña (no.ooo pesetas nominales en tí-
tulos del 4 por 100 interior) oo, oo' .

En la Caja Central :M¡litar ... ... oo' .

En carpetas de car,gos 'Pendientes: alumnos
de pago, 235,70; cuotas pendientes de liqui-
dación, 9.369,05; ídem devueltas, 332,5°... ... 9.937,25
, 1 . . -~--

Suma oo '"

Socios de número '7 protectores existentes en el día de la fecha.

1';. :1 t'i", ,1.....1 ' ~·.".I ¡;:¡l""1'!l'7rE
ALTAS y BAJAS DEFIlt'lNVAS ALTAS Y BAJAS D;" CUOTAS SOCIOS I'J<OTECTOll.ES

EXPRESION I
Artillena Inwenieros TOTAL

Artillerla Ingenieros TOTAL

ArtilJerla Ingenierc>s TOTAL

Existencia L0 dici~mbre.•.• 2.239 1.029

8,00 6,58 8,00 6,50 8,00 6,50

3.268 1.409 830 727 302 2.136 1.132 142 51 193

Alta•

Bala.

..·..·······....··..···········11-----1.----1----·\1- - -1- - .-\\----.\~----\._---

Suman .........,....

·········..···· ..···..·....··..11---·1----1---../1- -- - --
Quedau en l.. de ..
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'4íl- -1-1-

i
I Totales Colegio

1
59

--2-

Sin
Enter· pensión
rIlos

4

--1-

10

15

'lfi

DoteCarrera

14

12
88

40

32 ~

11

23

106

Estu·
dios

31

33

10

35

109

~Iínima

27

--- ------44 7

"""3iJ ---~
112 8

lió

462

, iExistentes........ 175
Altas................ 1

Huérfanos......... Bajas............... 2

Quedan.............. 174
!'Q.t,}4ERA ESCALA

i
Existentes......... 123¡
Altas................ 1

H uérjanas........ Bajas...... :1-

Quedan.............. 124

I ~ Existentes.. ...... 48

)

Altas........•.. ~.... 1>

Huérfanos......... Bajas............... >

Quedan ..
"SEGCSDA. :ESCALA.

~
Existentes........ 116
Altas................ 1

Huérfanas........ Bajas............... 1

\ \ QII"da .
TOTAL GENE:RAL •• u •••••

1fadrid. 15 de diciembre de I934.-E.l Secretario dcl Cooseio, RGjael Serrano.-Visto bueno, el General presiden
te, Redondo.

MADRID.-I:w:pII:ENTA y TALLERES DEL MI'
HISTElUO DE t.A. CiUElitRA


